
    

     
    

      
   

          
        

  

           
          
          

         
            

         
        

            
          
              
           
          
            

         
           

        
         

CONSULTA NUMERO 411987 

ALGUNAS CUESTIONES PENALES Y PROCESALES 
SOBRE LOS REQUISITOS EXCLUYENTES 

DE LA PUNIBlLlDAD EN EL ABORTO 
POR lNDICACION ETlCA 

1 

Del escrito objeto de la Consulta y de la documentación 
acompai'íada al mismo se extraen Jos siguientes antecedentes 
de hecho: 

) . El 23 de octubre de 1986 compareció ante e l Juzga
do de Instrucción de guardia de VaJladolid una mujer mayor 
de edad, vecina del próx imo pueblo de Laguna de Duero, 
exponiendo que se halla separada legalmente de su esposo 
desde hace dos años, pero que, por el bien de sus hijos 
menores, habían decidido seguir viviendo en el mismo do
mic ilio; que la comparecencia tiene por objeto denunciarle 
por delito de violación del que ha sido víct ima el pasado 16 
de agosto de 1986, fecha en la que , encontrándose ambos 
en el salón de la casa, su ex esposo la instó a tener relacio
nes sexuales, a lo que la denunciante se negó en principio, 
pero accediendo a ello después porque le tiene pánico y 
para que no se enfurec iera más y no la pegara. Como conse
cuencia de esta relación sexual no querida quedó embaraza
da. Y la denuncia se produce ahora porque hace unos días 
en Planificación Famjliar de Valladolid, tras ratificarle su 
embarazo, la ind icaron que para practi carl e el aborto, que 
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ella deseaba , debería formular denuncia. Insistió ante el Juz
gado en que no quería que se castigara a su ex marido, pero 
sí que se realicen los trámites oportunos para poder inte
rrumpir legalmente el embarazo. 

2. Unos días después. concretamente el 27 de octubre 
de 1986 , soUcitó del Juzgado cen ificación de haber presen
tado denunc ia por violación para que los organismos compe
tentes del lnsalud pudieran autori zar el aborto. La in terrup
ción voluntaria del embarazo se llevó a cabo el 5 de noviem
bre de 1986 en la Residencia Sanitaria de la Seguridad So
cial de Soria, una vez presentada fotocopia de la denuncia 
por violación y justifi cado por ecografía que no se habían 
cumplido las doce semanas de embarazo y tras el informe 
preceptivo de la comisión de evaluación del cen tro sanita
rio, reun ida el 2 de noviembre de 1986. Intervinieron en 
la práctica del aborto dos médicos ginec61ogos y otro anes
tesista. 

3. El 24 de octubre de 1986 el Juzgado de Instrucción 
número I de Valladolid inicia las diligencias previas núme
ro 2.966/ 1986, por deUto de violación, en las que , una vez 
que se practican las oportunas diligencias de prueba. se di cta 
auto de 2 1 de noviembre de 1986 sobreseyéndolas provisio
nalmente , conforme al anículo 789. 1 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, porque la investigación realizada no ha 
permitido conocer la identidad de las personas que interv i
nieron en los hechos constituti vos de deli to, y acordando, 
por tanto, el archi vo. El Mi nisterio Fiscal interpuso recurso 
de reforma y subsidiario de ape lación el 27 de noviembre 
de 1986 a fin de que tu viera lugar una diligencia de careo, 
y una vez practicada ésta se dicta auto de 10 de diciembre 
de 1986 transformándose las previas en el sumario ordinario 
número 97/1986, por si los hechos integraban delito de vio
lación; con la misma fecha se dictó auto de conclusión del 
sumario. 

En este sumario 97/ 1986 , instru ido por violación, recayó 
auto de la Audiencia Provincial de Valladolid en el que se 
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acordó el sobreseimiento provisional del artículo 641. 1 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

4. En el mismo auto de 10 de diciembre de 1986 
en que el Juzgado de Instrucción número 1 de Valladolid 
resolvió transformar las diligencias previas en sumario por 
violac ión, se ordenó deducir testimonio de paniculares y 
remitirlos al Juzgado de Tn strucc ión de Soria, al poder ser 
constitut ivos los hechos de un delito de aborto. E l Juzgado 
de Instrucción de Soria inició con aquel testimonio de par
ticu lares diligencias previas 1.124/1986, el 16 de diciem
bre de 1986, por presunto delito de aborto, concluyéndolas 
por auto de 7 de julio de 1987, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 789.1 de la Ley de Enjuiciamiento CriminaL 
acordando el arch ivo de las actuaciones, dado que el hecho 
denunciado no reviste caracteres de in fracción penal. Este 
auto ha sido recurrido por el Min isterio Fiscal e l 25 de 
julio de 1987 para que se practiquen determinadas diligen
cias . 

5. Reunidos en Junta , los Fiscales de Soria , por acuer
do unánime. opinaron que la violación denunciada y que 
dio lugar al sumario 97/1986 del Juzgado de Instrucc ión 
número 1 de Va ll adolid es un hecho simulado, por lo que 
debe perseguirse el aborto practicado en Soda a la denun
c iante de la violación. Pero como la causa por violación se 
sobreseyó provisionalmente por el artículo 641. I de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal , se plantea el tema de si para 
proceder por el deliro de aborto se requiere que e l sumario 
por vio lación esté sobreseído libremente -que es la opinión 
mantenida en la Consulta - en evitación de posibles resolu
ciones con tradictorias , ya que la existencia o no de la viola
ción es condición básica del posible de lito de aborto. Para 
ello en tiende que se debe reabrir el sumario sobreseído por 
violación y una vez abierto solic itar el sobreseimiento li bre, 
en razón a que la denunciante no fue reconocida por el Ma
dico forense y no se comprobó su embarazo ni el desenlace 
de éste. 
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11 

Los requ isitos comunes al aborto no punible están expre
sados en el artículo 147 bis del Código Penal , y son los 
siguientes: que sea practicado por un médico o bajo su di
recc ión; que tenga lugar en el centro o establecimiento pú
blico o privado acredi tado. en Jos términos prevenidos en 

"Jos artículos L y 3 de la Orden de 3 1 de julio de 1985 
(vigente en tanto se resuelve el recurso contencioso adminis
trativo interpuesto contra el Real Decreto de 2 1 de noviem
bre de 1986 destinado a derogarla), y que medie consenti
miento expreso de la mujer embarazada. 

Los presupuestos específicos que cond icionan la no pu
nibil idad del aborto por indicación ética se recogen en el 
artículo 417 bis 2, y son éstos: que el embarazo sea conse
cuencia de un hecho constitutivo de violación de l rutícu
lo 429, que el aborto se practique dentro de las doce prime
ras semanas de gestac ión y que el mencionado hecho hubie
se sido denunciado. 

De los datos de hecho acompañados a la Consulta resul
lan directamente acred itados los dos primeros requisitos co
munes. No e l relativo al «consentimiento ex.preso de la mu
jer embarazada», previo a la práctica del aborto. Si n embar
go, sí aparece justificado , aunque no documenrahnen te en 
los procedimientos penales, un consentim.iento personal de 
la interesada, pues ésta exteriorizó su vo luntad de que la 
interrumpieran el embarazo. y así se expresó ante el Juzga
do al formular la denuncia el 23 de octubre de 1986, como 
rrámite formal previo para la práctica del aborto. No hay un 
documento redactado con este fin, pero sí aparece en los 
hechos analizados un consentimiento verbal expreso emitido 
con el fi n de que le fuera interrumpido e l embarazo. 

También está justificado , cualesquiera sea el dies a quo 
a tener en cuenta (el de la fecundac ión o seis días después, 
con la anidación) que el aborto tuvo lugar dentro de las 
doce primeras semanas de gestación, pues la duodécima 



            
             

          
        

            
          

          
          

       

         
          

         
          

         
           

        
          

           
          

          
        

         
             

  

          
          

         
         

           
           
          

           
          

        
            

           

- 413 -

semana a partir del 16 de agosto de 1986 no termina hasta 
el 8 de noviembre de 1986 y el aborto se produjo tres días 
antes. Y como la violación entre ex cónyuges no ofrece 
particularidad alguna al haber desaparecido con la separa
ción legal el ¡liS ;/1 corpus y el débito conyugal, só lo procede 
aquí el análisis de los otros dos requisitos privativos del 
aborto por indicación ética, esto es, que el embarazo sea 
consecuencia de un hecho constitutivo de un delito de viola
ción y que éste haya sido denunciado. 

1. Que el hecho haya sido del/unciado. La denuncia 
indudablemente ha exist ido. Se realizó el 23 de octubre de 
1986 por la agraviada ante la autoridad judicial competente 
por e l presunto de lito de violación. Así, la denuncia fue 
hecha por persona legitimada para ello conforme al artícu
lo 443, párrafo primero, de l Código Penal , con lo que se 
cumple el requisito de procedibilidad requerido. El hecho 
de manifestar seguidamente su deseo de no sancionar por el 
hecho a su ex esposo es irrelevante, pues aunque pueda re
presentar un perdón implícilo, en el delito de violación el 
perdón del ofendido mayor de edad no ex tingue la acción 
penal (art. 443, párrafo último , del Código Penal). 

Mas el requis ito de la denuncia ofrece algunas cuestio
nes no resueltas de modo explícito en la norma. Por lo me
nos éstas: 

a) ¿Basta el hecho de formalizar la denuncia en cuales
quiera de las formas previstas en la Ley de Enjuic iamiento 
Criminal? ¿O es ind ispensable una denuncia que haya deter
minado la apertura de un procedimiento penal típico? Desde 
luego, la denuncia cuyo resultado sea el previsto en el ar
tícu lo 269 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal no es sufi 
ciente, por cuanto no da lugar a procedimiento alguno. Por 
supuesto, y aunque el artículo 4 17 bis. 2. mencione sólo la 
denuncia , no está excluido el olro modo de iniciarse los 
procesos por delitos semipúblicos (la querella), pero, como 
para la denuncia expresa el artículo 269 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, si a la presentación de la querella ha se-
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guido aulo de inadmisión por no ser los hechos constitutivos 
de delito (art. 313 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal), 
tampoco será ésta sufic iente a los fines de poder const rui r 
un aborto no punible . Es ind ispensable que se trate de de
nunc ias o querellas admitidas y tramüadas. Este carácter re
visten los hechos objeto de la Consulta, porque la denuncia 
dio lugar a diligencias previas y después a la incoación de 
un sumario ordinario. La sentencia del Tribunal Constirucio
nal 53/1985. de 11 de abril , no aclara el punto aquí cuestio
nado, pues s6lo dice que «entiende este TribunaJ que la de
nuncia previa es suficiente para dar por cumplida la exigen
cia constitucional respecto a la comprobación del supuesto 
de hecho» (Fundamento jurídico 12, párrafo penúltimo). 

b) El momento o tiempo en que ha de formal izarse la 
denuncia. ¿Inmediatamente después de acaecer e l hecho de
lictivo denunciado? ¿Sólo será válida la realizada antes de 
conocerse el embarazo y ad calltelam de éste? ¿Es bastante 
con que sea anterior a las doce semanas? Como el altícu
lo 417 bis dice tan sólo que el hecho haya sido den unciado, 
reputamos válida toda denuncia anterior al aborto si éste 
tiene lugar en el improrrogable plazo previsto, y es , por 
supuesto, eficaz aquella denuncia que se formula a partir 
del conocimiento del embarazo. 

Hasta aquí la solución de la Consulta no ofrece especia
les dificultades, lo que conduce a la no punibi Lidad del abor
to practicado, ya se valore la conducta de quienes lo realiza
ron o la de la mujer a quien le interesaba. Sí las presenta 
la interpretación del a Iro requisito que analizamos por sepa
rado. 

2. Que el embarazo sea cOI/secuencia de un hecho 
constitl/tivo de 1lI1 delito de violación del artículo 429. Juz
gamos ineliminable, en primer lugar, que medie congruen
cia entre la fecha en que tuvo lugar el hecho denunciado y 
la de la iniciación de la gestación, para as í poder excluir las 
posibles violaciones de mujeres ya embarazadas , pues, evi
dentemente, es te estado no sería consecuencia de la viola-
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ción denunciada . Pues bien, part iendo de esta relación 
temporal directa entre hecho denunciado y embarazo, ¿qué 
significado debe darse al giro de que éste sea consecuenc ia 
de «un hecho constitu ti vo de violación»? Realmente sólo 
puede dec irse que el hecho es constitutivo de violación en 
un momento muy posterior a la denuncia y sólo en estos 
tres casos: cuando haya recaído sentencia firme en que así 
lo declare, que se haya dictado auto de sobreseimiento 
li bre del artículo 637.3 de la Ley de Enjuic iamiento Cri~ 

minal, y cuando la causa fuere sobreseída provis ionalmen
te conforme al artículo 64 1.2 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, dado, en este últi mo supuesto , que la indetenni 
nación de l autor. constando la evidencia del delü o. no 
debe impedir los efec tos despenalizadores del aborto. Al 
menos dos de estos resullados procesales es muy difícil 
que se produzcan antes de que el aborto se practique, si 
tenemos en cuenta, de un lado, que una denuncia capaz 
de legitimar el aborto puede presentarse muy poco tiempo 
antes de la interrupción del embarazo, y de otro, la dura
c ión de los proced imientos penales ord inarios. Prec isa
mente a esta idea se acude en la sentencia del Tribunal 
Const itucional 53/1985, de 11 de abril, para estimar sufi
ciente la denuncia, afirmando que la comprobación judi
cial del delito de violac ión antes de la interrupción del 
embarazo presenta graves dificul tades objeti vas, pues 
dado el tiempo que pueden requerir las actuaciones judi
ciales entrarían en colisión con e l plazo máximo dentro 
del cual puede pract icarse aquélla (Fundamento jurídi
co 12, párrafo último). 

Según los hechos que nos suministra la Consulta, el 
aborto lUvo lugar el 5 de noviembre de 1986 . momento en 
que los hechos denunc iados se investigaban en procedimien
to de diligencias previas. que tiene como exclus iva finalidad 
determinar la naturaleza y circunstancias del hecho y las 
personas que en él han participado (art. 789, párrafo inicial, 
de la Ley de Enju iciamiento Criminal). Así la denuncia ori
ginó un procedimiento penal , en tramitación al tiempo del 
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aborto. Esto, unido a la prestac ión del cotlsentimjet1[o por 
la interesada. es bastante para entender que no ex iste res
ponsabilidad alguna para las personas que intervinieron en 
el aborto. 

Pero, ¿y si después de las doce semanas, o de practi
carse el aborto , no sólo no se confirma la existencia del 
delito sino que se declara bien la inexistencia de los he
chos que const ituyen la violación o que existiendo mate
rialmente no se integran claramente en aque lla estructura 
delictiva? En estos casos, ¿podrá procederse por aborto 
punjble contra la mujer denunciante de la violac ión, que 
es, precisamente. lo que se sostiene en la Consulta? Si 
panimos de la inexistencia de los hechos o de que éstos 
no constituyen delito, esto es, cuando el proceso a que 
dio lugar la denuncia tennine por auto de sobreseimiento 
libre de los números 1 y 2 del artículo 637 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal o por sentencia absolu toria decla
rativa de que no tuvo lugar la violación, ciertamente el 
comportamiento de la mujer denunciante sería punible 
como aborto ilegal en concurso con el tipo del artícu
lo 338; en concurrencia con la slmulación de delito y no 
con la denuncia falsa del artículo 325, pues aunque se 
haya suprimido la eficacia extintiva del perdón en el delito 
de violación, sigue siendo delito semipúblico (art. 443) y 
por tanto no perseguibLe de ofic io como exige, sin embar
go, el artículo 325 para la denuncia falsa. Esta sería la 
abst racta tipicidad. Pero en el caso concreto de la Consul
ta, ¿se ha confirmado después de practicado el aborto la 
inexistencia de los hechos o que éstos no constituyan deli
to de vio lación? Anotemos que se ha producido una si tua
ción procesal verdaderamente contrad ictoria durante la tra
mitación del procedimiento iniciado tras la denuncia. En 
efecto , las diligencias previas se concluyeron por aula de 
21 de noviembre de 1986 en base al artículo 789. 1, inciso 
segundo, de la Ley de Enjuiciamiento Crimi nal , al esti 
marse por el Juez que el hecho denunciado era constituti vo 
de deli to pero no constaba autOf conocido: luego de prac-
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ticarse una diligenc ia de careo in teresada por el Ministerio 
Fiscal en su recu rso de reforma, las previas se transforman 
en sumario ordinario, y concluido éste ellO de diciembre 
de 1986, se eleva a la Audiencia, quien dicta auto de sobre
se imiento provisional del artículo 641.1 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal al no estar suficientemente justificada la 
perpetración del delito. Resulta, pues, que el Juzgado, al 
sobreseer provisiona lmente por el artículo 789 . 1, párrafo se
gundo -que es precepto paralelo al de l arto 641.2-. enten
dió que existía del ito pero no autor, y la Audiencia, por su 
parte, estimó no ha llarse acreditado del todo el delito de 
violac ión. Sin embargo. esa contradicción se salvó porque 
el auto de archivo dictado en diligencias previas no fue con
sentido por el Min isterio Fiscal, e iniciado después sumario 
ordinario, tras concluirse, se sobreseyó por el artículo 641 .1 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

A esta última decisión hay que estar, y preguntarse si lal 
modalidad de sobreseimiento excluye para la denunciante la 
punibilidad del aborto por motivación ética , al cumplirse 
con él el requisito de que el embarazo sea consecuencia de 
un delito de violación. 

Como ya con anterioridad se ha dicho, entendemos que 
los supuestos que no cumplen esta condición son los proce
dimjentos penales que terminan por senr.encia en la que se 
declare la inexistencia del delito o por autos de sobresei
miento libre de los números I y 2 del artículo 637 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, únicas resoluciones tras las que 
puede afirmarse con seguridad que e l hecho denunciado no 
se perpetró o que. ex istiendo no const ituye delito. En el caso 
del artículo 641.1 de la Ley de Enju iciamiento Criminal no 
se trata de la inex istencia del hecho -como ocurre en el ar
tículo 637.1-, sino de la falta de indic ios bastantes capnces 
de conformar todos los elementos de l tipo de que se trate. 
Aunque se desconocen los antecedentes del auto de sobre
seimiento de la Audiencia de Valladolid, quizás en el hecho 
que moti va la Consulta no pudo justificarse suficientemen te 
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el requisito de la fuerza o intimidación del artículo 429.1 
del Código Penal. 

Cuest ión relacionada con la anterior es la de si los aUlOS 

de arclti vo que, eventua lmente, puedan recaer en diligencias 
previas tal como prevé el artículo 789 .\ , inciso primero , de 
la Ley de Enjuicjamiento Criminal, revisten la misma natu
ra leza que el auto de sobreseimiento provisional del artícu
lo 641 .1. que concluye los sumarios, o si, por el contrario , 
dada la similitud de los términos empleados en los artícu
los 789 y 637.2 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en 
ambos casos se trata de autos definiti vos, con Jo que si una 
denuncia por violac ión concluyera archivada en previas por 
el artícu lo 789. 1. sería acto procesal hábil para persegui r a 
la denuncian te por deli to de aborto. 

El artículo 789.1 dice en su párrafo inicial que si e l Juez 
«estimare que e l hecho no es constiruti vo de in fracción pe
nal, mandará archivar las actuaciones»; y el art ículo 637 .2 
di spone que procede el sobrese imiento libre «cuando el he~ 
cho no sea constituti vo de delito». Mas a pesar de la seme~ 
janza de las expresiones hay que conclu ir afirmando la pro~ 
vis ionalidad del auto de archivo del artículo 789. 1. La letra 
de este precepto nada aclara en cuanto que ordena que el 
Juez «mandará archivar las actuaciones>}, mas sin especifi 
car la naturaleza provisoria o defin itiva del archivo. La i n~ 

terpretación lógica y sistemáti ca nos lleva a la conclusión 
de la no definitividad del auto de archivo dictado conforme 
al artícu lo 789 . 1, primer inc iso. He aqu r las razones . En 
primer lugar porque, tratándose de una decis ión adoptada 
en di ligencias previas, no parece viable un archivo defi n iti~ 

va cuando aquéllas suponen un procedimiento preliminar de 
otros procedimientos. En segundo ténnino porque el artícu
lo 789.1, inciso segundo, declara que cuando (mo hubiere 
autor conocido acordará el sobreseimiento provisional, or
denalldo ·igualmente el archivo»; luego si a este tipo de so
brese imiento provisionaJ sigue el archivo, éste será provisio
na l, y con la palabra igualmente se está remitiendo al pá-
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rrafo an terior (art. 789.1, párrafo primero). En tcrcer lugar, 
porque en el artícu lo 789.1, inciso inicial. se trata de una 
apreciac ión o estimativa subjetiva del Juez que archiva 
(<< .•• si estimare que el hecho ... ») tras el examen de un mate
rial instructorio elemental, en tanto que e l at1ícuJo 637.2 
contempla una declaración del Tribunal a la que ha precedi
do una investigación total marcada sobre los hechos objeto 
de las actuaciones. Y. por último, porque contra el aulO del 
archivo del artículo 789.1 caben los recursos de reforma y 
apelación (art. 789, último párrafo) y contra el aUla de so
breseimiento li bre, en cuanto definitivo , s610 procede inter
poner el recurso de casación (art. 636) con los límites del 
artícu lo 848. 

1II 

El sobreseimiento provisional del artículo 641.1 se 
acuerda cuando, concluida la inves tigación, no resulta debi· 
damente justificada la perpetración del delito qlle dio lugar 
a la formación del sumario; y como supone sólo una parali
zación o suspensión del procedimiento, es posible instar la 
reapertura sumarial -siempre que no hayan transcurrido los 
plazos de prescripción - si aparecen nuevos elementos pro
batorios de entidad suficiente para acreditar. bien el dato 
posit ivo de la existencia del delito que determinó la apertura 
o el negativo capaz de constatar con claridad que e l hecho 
dcnunciado no lu vO lugar , supuesto éste que podría conduci r 
a dictar auto de sobreseimiento libre (art . 637. 1.2 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal). En el caso de la Consulta, si 
el Tribunal acordó el sobrese imiento provisional del artícu
lo 641.1 rue porque el Ministerio Fisca l. analizando las di li
gencias de prueba de variada naturaleza contenidas en el 
sumario, así lo intercsó (art. 627. párrafo último). con lo 
que estuvo conforme el Tribunal, pues en otro caso podría 
haber optado por la revocación (are 630). Para la reapertura 
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de un sumario en el que hubo confonnidad entre el Ministe
rio Fiscal y el Tribunal en orden a su archivo, y cuya finali
dad sea obtener un auto definitivo de sobreseimiento libre. 
parece indispensable una prueba sólida de que no ex.istió el 
delito de violación , y en la Consulta, a pesar de afu'marse 
que la violación fue un hecho simulado , las di ligencias que 
se proponen para instar la reapertura afectarían más que a la 
ex istencia o a los elementos del acto delictivo denunciado 
- como pOdrían ser la falta de actos de compulsión actuan
tes sobre la voluntad de la mujer- a las consecuencias del 
mismo - 110 comprobación del embarazo y desen lace de 
éste-. Sin embargo, en e l sumario seguido por aborto cons
ta la existencia del embarazo y la interrupción voluntaria de 
éste con observancia de los trámites prevenidos en e l artícu
lo 417 bis y la Orden de 31 de julio de 1985. 

En conclus ión , en el caso objeto de la consulta concu
rren Jos presupuestos que excluyen la punibilidad del aborto 
practicado por indicac ión ét ica y, en particular , los específi 
camente cuestionados. 

- En primer lugar , porque están cumplidos los requ isi
tos de la condición de procedibi lidad en que cons iste la de
nuncia. pues se formalizó como tal aC(Q de inkiación ante 
órgano competente, a instancias de persona legitimada y po
niéndose en conocimiento de aquél el hecho de haber sido 
víctima de un delito de violac ión. 

- En segundo término porque, tras la denuncia, la au
toridad judicial ha procedido a la apertura de un procedi
miento penal ante la posibilidad de que exjstiera el hecho 
delictivo denunciado , en lugar de no admitirla a trámite, 
como ordena el artículo 269 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal para el caso de que el hecho en que se funde no 
constituya delito (denegatio actionis). 

- El hecho de que después del auto de conclusión del 
sumario iniciado se acordara el sobrese imiento del artícu-
641 .1 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal , de conformi
dad con la petición de l Ministerio Fiscal. no es obstáculo 
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que impida la legitimidad de la interrupción del embarazo. 
pues tal aClo procesal -lo mismo que el derivado del ar
tículo 789. 1 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal- signifi
ca no la ineK.istencia del hecho denunciado, ni que éste no 
constituya delito, sino sólo que no están claramente de limi
tados la totalidad de los elementos constitutivos del delito 
de violación. 

- El sobreseimiento libre del artículo 637, 1 Y 2, que 
pueda acordarse en el sumario por delito de violación negan
do definit ivamente la prosecución de la acción penal por 
ausencia del hecho imputado en la denuncia o porque éste 
no presente siquiera ind icios de de li to, debe reputarse acto 
procesal válido para la apertura y prosecución de un proce
dimiento tendente a justificar la ilega lidad del aborto practi
cado y a depurar las responsabilidades. 

- Toda dec isión que pretenda la reaperrura de un su
mario archivado provis ionalmente autorizado por el artícu
lo 641.1 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal con la finali
dad de transformarle en auto de sobreseimiento li bre (artícu
lo 637, I Y 2), en cuanto supone la conversión de un hecho 
con apariencia de delito en otro inexistente o que no consti
tuye delito , precisa de elementos de prueba capaces de des
truir toralmente los hechos anteriormente investigados, no 
siendo bastantes los que simplemente traten de modificarlos 
en extremos no esenciales. 

Madrid, 14 de septiembre de 1987. 

EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO 

Excmos . e IImos. Sres. Fiscales Jefes de las Audiencias Te
n'üoriaJes y Provinciales. 


